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Ti B E ' 

v-,r> SSSeiIPGlO!? Tarifa de incepciones 

J<&,5 leyes, órdenes y Kt«ncios qtte hayan da insertarse 
, i Tos BOLSTISÍÍS O B A Í A se han de mandar al Jefe Fo-
.iico respectivo, por cayo conducto se pasarán é- ios 
'Pxtoses <Ío loa uvaacJonados periódicos. 

En esta capital, l levado á domicilio, S 450 pesetas mensuales s-nt-iaipadas; 
fsera de ella, S'50 al raes, 10*50 al t r imest re , 21 al semestre y .l¿' por un año. 

Se admiten sosoripaiones en Madrid, en la Administración del 3OLSTIB, 
calle del Almirante, 15, najo — Fuera dg esta capital, directamente por medio 
de car ta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de aliono 

nubiles „*><£•• 1®* dia«,'>xeej*«' los domingo», en letra de fácil <x»hro.° 

AEcncios oficiales da pago,>lfnea ó fracción 

Id, particulares, id. id. id 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

'•5u peeets 

0'15 id, 

S. M. eí R E Y Dor: Alfonso XIII 
(rae Dios guarde), S. M . la R E I N A . 

Doña V ictoria Eugenia, Sus Altezas 
el Príncipe de Astucias é Infante 
Don Jaime, continúa sin novedad; en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia. 

Ministerio de la Gobernación 
REAL ORDEN 

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por los Véosles obreros de la Junta local 
de Reformas Sooiales de Bilbao, sobra 
creación de una plaza de Auxiliar de la 
misma, dotada oon la gratificación anual 
de 1.000 pesetas: 

Resultando que los Vooales obreres de 
la Juota mencionada recurrieran anta ai 
gobernador civil, de Vizaaya contra el 
nombramiento de D. Daniel Errazu, para 
el oargo referido, manifestando: que era 
anómalo que se nombrara un empleado 
oon 1.000 pesetas de sueldo, por una e c -
tidad que sólo disponía m su presupues
to de ingreso da la suma de 500 pesetas 
anuales; que no se permitió á los Veoales 
obreros el estudio del asunto, y, por ú l 
timo, que el nombramiento recayó en 
una persona que había declarado en una 
sesión anterior que no podía continuar 
prestando sus servicios en la Junta, por
que se lo impidían sus trabajos en el 
Ayuntamiento, como jefe de la Sección 
de Gobernación de las oficinas de la Se 
cretaría del Municipio: 

Resultando que el Alcaide emitió i n 
forme exponiendo: que el nombramiento 
de D. Daniel Errazu, para Auxiliar da la 
Junta local de Reformas Sociales, obede
ció á qus dicho señor oom® funcionario 
del Ayuntamiento, ha venid© ejecutando 
todos loa trabajes inherentes á dicha Jun
ta, sin percibir remuneración alguna; y 
que el crecido E ú m w o de asuntos de qua 
actualmente tiene qua ocuparse el expre
sado organismo heos qus sea justo ei 
acuerdo da asignar la cantidad de 1.000 
pesetas como gratificación al referido f un -
cañará?; qua los Vooales obreros querían 

qus el nombramisntc da Auxiliar de la 
Junta recayese á favor de su compañera 
Sr. Aohúoarro; y que el argumento refe
rente á la anomalía de asignar á dicho 
empleado un sueldo mayor que la can
tidad consignada en al presupuesto, para 
Juntas lec?;l<53, oarece de fundamente, 
pues si bien as ciarte que se consignó se 
lamente la cantidad de 500 pesetas por 
dioho concepto, fué debido á que cou so 
brados motivos era de esperar qu« tuvie
ra ingresos propios la Caja de la Junta, 
y en último oaso en el presupuesto adi-
oionsl se podrían salvar las dificultades 
que se presentasen en ruante al mcids de 
verificar el pago: 

Resaltando que si gobernador oivii de 
Vizosye, aa previdencia de 8" de Febrero 
pe 1909, acordó inhibirse del eos cai
miento de este asusta por enten&s? qus 
es de la exclusiva competencia da las 
Juntas' locales de Reformas Sacíalas la 
designación de sus empleados: 

Resaltando que contra esta previden
cia, loa vocales obreres elevaron n ourso 
de alzada exponiendo análogos argumen
tos á los aducidos ante- el gobernador 
oivii de Vizcaya: 

Considerando que la regla vigéaima-
eusrt-ta de la Real orden de 3 ña Agosto 
de 1904, preceptúa que les cargos da v o 
cales ele ias Juntas locales y proviaoialss 
de Reformas Sociales son honoríficas y 
gratuitos, y qua k s gastos de material se 
consignarán en los respectivos presu
puestos municipales ó provinciales, pa-
gándñss por el capítulo de imprevistos 
todos las que se originen hasta que se 
haga la correspondiente consignación: 

Considerando que, con arregla al cita
da preeapí© y á lo que se consigna en la 
regla vigésimasexta de la menoienada 
Rea) orden, los gastos de las Juntas loca
les y provinciales de Reformas Sociales 
han ¿e estar consignados en los respecti
vas presupuestos municipales ó provin 
ciases, ao pudieado, por la tanto, admi
tirse ia teoría expuesta por el alcalde de 
•Bilbao, referente á que teles gastos se cu
brirán coa lea ingresos propios de la Caja 
de la Junta local, púas las referidas Jun
tas no pueden emplear las cantidades que 
ingresen en sus Cijas ea concepto de 
multas impuestas p w infracciones de la 
ley da Mojares y Niños ó de la de Des
canso en domingo, sino para ios fines 
señalados en dishss layes; 

Vistas las disposiciones vigentes; oído 
el Instituto de Reformas Sociales, y de 
acuerdo con su informe, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: 

Que las Juntas locales de Reformas 
Sooiales únicamente pueden aplicar para 
gastos de material de cualquier género, 
las cantidades previamente consignadas 
en los respectivos presupuestos munici
pales. 

Da Raal arden 1© digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
24 de Mayo da 1909.—Ciervs. 
Señor gobernador civil d<3 Vizcaya. 

(Gaceta 27 Mayo.) 

Exigiendo las actuales circunstancias 
que se extreman cuantas medidas profi
lácticas vayan encaminadas á evitar la 
propagadora da la viruela, he de hacer 
presaste lo dispuesto en el R. D. de 15 
de Enero d9 1903, complemantsd-.p par 
la R, O, día 22 de Mayo dal corriente año, 
de cuyas soberanas disposiciones se des
prende qae es obligatoria la vacunación 
y revaouaacióa de quien quiera que sea 
quo ao haya cumplido estas prácticas 
sanitarias. 

A esto objete, y temaná® en cuesta las 
facilidades que tanto sn el Instituto de 
Higiene de Alfonso XIII, cerno en las 
Cagas de socorro da esta orarte, y multi
tud da acreditados centros particulares 
sa dan á todo el mundo para vacunarse, 
este Gobierno oivii haoe presente á to 
dos íes habitantes de Madrid y su pro
vincia, el ineludible deber en que se ha • 
l landa cumplir lo preceptuado,y muy 
especialmente á los dueños, jefes y di 
rectores de fábricas, talleres, casinos, 
cafés, fondas, hoteles, casas de huéspe
des, teatros, circos y demás sitios da 
hospedaje reunión ó espsotáoulos que 
están en la obligación de secundar las 
órdenes de la superioridad cerca de las 
persosas de su dependencia, al objato de 
evitar que se les irrogue el carrespon-
t-i perjuicio ordenando el cierre de les 
establecimientos de aquellos que no se 
hubieres colocado sn ei terreno de la 
legalidad, -Madrid 28 de Mayo de 1909. 
—Ei gobernador, marquéi del Vedilla. 

[Secretaría.^Negociado central 

La Coinisióa provincial, sn sesión de 
19 del corriente, ha acordado no pdmitir 
las dimisiones presentadas por D, Dama 

so Gorrochategui y D. Jerónimo Pérez 
Alonso, del cargo de conséjales del Ayun
tamiento de Redueña m esta provincia, 
por no existir incompatibilidad entre di-
ohos cargos y los de adjunto del Tribu
nal de Justicia municipal pare los que 
fueron nombrados, 

Lo hago público por le presente, eon 
arreglo á lo prevenido par el Rea! decre
to de 24 de Marzo de 1891. 

Madrid 28 de Mayo de 1909.—E! gober
nador, Marqués del Vadillo. 

Secretaría.—Negociado central 

La Comisión provincial, en sesión de 
19 del corriente, ha acordado admitir la 
causa que, para dejar da ejercer el carga 

| de oonoftjal del Ayuntemianto da Boadi-
11a del Monte, en esta provincia, ha pre
sentado D. Enrique Dafaooe Horrejón, 
fundada en haber trasladado su residen
cia. 

Lo hago público por la presente, oon 
arreglo á lo prevenido per el Real de-

1 oreto de 24 de Marzo de 1891. 
Madrid 28 de Mayo de 1909.—El go -

bernadar, Marqués del Vadillo. 

I COIiSIl MIXTA BE « ¡ I M I T O 
Ü • 

| Sesión de 5 de Abril de 1909 
| . Señores que asistieron: Díaz Rodríguez 
I (vicepresidente), D. Arturo Campos, Ca-
I Cavanna, Olavide, Martínez Vargas, Ma-
I chuca y Crespi. 
| Abierta la sesión á laa ocho y media en 
I punto da la mañana bajo la presidencia 
| del Sr. D. Manuel Díaz Rodríguez (cero-
I nel vicepresidente de la Comisión mixta) 
| y oon asistencia de los señores vooales 
f facultativos D. Justo Gavaldá y D . Fran-
! cisco Sobrino, fué leía y aprobada el acta 
| de la anterior. 
f Acto seguido la Comisión procedió al 
I juicio de exenciones y revisión de excep-
ü oionss dsí actual reemplazo, obteniendo 
í el siguiente resultado: 
í. Reemplazo de 1909 
\ Aloorcóa 
¡ 3 , Ignacio Orgsz de! Corre, soldado 
i condicional comprendid'-i en el cass se-

guarió de! svt. 87 de IB ley. 
• 6, Miguel Montero Plszs , ídem id, CESO 
• primero id. id c 

Cerabanchel Alto 
¡ 2, Pedro López Rojas, saldado por ha-
i bar resultado útil. 
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3 , Hermenegildo Hernández Gómez, 
útil condicional. 

3 f Jesús Mayoral Chicote, talla 1*514 
m. Excluido temporalmente. 

10, Saturnino Berugiiate Luque, talla 
1*470 m. Excluido totalmente con arre
gla al oaao tercero art. 80. 

14, Iaoosnoio Ramos Villalba, soldado 
por haber resaltado útil. 

16, Bruno Gaitán Hernández, soldado 
candiaional comprendido 8n el caso s e 
gunda del art. 87 de la ley. 

Carabanohel Bajo 
3, Lorenzo Labayos Cabanas, recono

cido el padre resulté impedido. Se orde-
m al Ayuntamiento instruya el oportu
no espediente justificativo de la excep
ción alegada en tiempo. 

8, Ámalio Agustín Cirilo Berriguete 
Lépaz, útil condicional. 

13, Luis Camilo García Hortal, reco
nocidos el padre y 8l hermano resulta
ron impedidos. Se ordena al Ayunta
miento instruya el oportuno expediente 
de excepción. 

20, Juan da Dios Cortés Gómez, reco
nocido el padre resultó impedido para el 
trábalo. Pendiente de expediente. 

23, Apolonio Martín Martín, inútil, ex 
eluído temporalmente. 

27, Ciríaco Paulino Adas Romeral, se 
devuelve el expediente para su amplia-

33, Vicente Demetrio Luiña Fernández, 
ídem id. id. 

39, Estanislao Novillo Parra, inútil, 
excluido ;total manten co arreglo al oaso 
secundo del art. 80. 

47, Aquilino López Núñez, talla 1 130, 
ex. laido totalmente ora arreglo al caso 
tercero del art. 80. 

57, José de la Fueate Santos, talla 
1'362, id. id. id. 

CiempozueloB 
1, Marcelino González Manzanares, sol

dado condicional comprendido en el oaso 
segundo del art. 87 de la ley. 

2, Tomás Oiza Garbisu, soldado con
dicional comprendido en el caso primero 
del artículo 87 de la ley. 

3, Ramón Ormeña Bernardo, soldado 
por haber resultado útil. 

4, León López Vaquero, soldado por 
haber resultado útil. 

7, Francisco Aparicio Díaz, inútil, e x 
cluido totalmente oon arreglo al oaso se
gundo del art. 80 de la ley. 

3 , Luis María José Isidoro López Gon
zález, inútil, excluido temporalmente. 

13, Etnilo Soria Muñoz, inútil, exoluí-
do totalmente oon arreglo al oaso segun
do del art. 80 de la ley. 

Fuenlabrada. 
2, Gregorio Luzün González, talla 

1,539 milímetros, excluido temporal
mente. 
§jf4, ADgel Pérez Muñoz, se devuelve el 
expediente para su ampliaoión. 

6, Emilio Navarro Gil, inútil excluido 
totalmente con arreglo al oaso segunde 
del art. 80 de la ley y se devuelve el e x 
pediente para su ampliaoión. 

11, Julián Escolar Martin, ¡talla 1,523 
milímetros, excluido temporalmente. 

16, Gregorio Canzálaz González, inúti l 
axaluído totalmente, comprendido en el 
oaso saguado del art. 80 de la ley . 

Getafe 
1, Dauiel Sánchez Carrasoo, reonocido 

el padre.Jimpedido, soldado oondioional 
comprendido en el caso primero del ar
ticulo 87 da la ley. :J¡¡§ 

6, Civat-mo Haraáadaz ¡García, s e | de 
vuelve el expediente para su ampliaoión. 

15, Pedro Novos Correa, soldado con
dicional oomprendido en el caso segundo 
art. 87 da la ley. 

21, Fabián Fructuoso García Alonso, 
pendiente de presentación. 

22, Francisco Fernández, se devuelve 
el expediente para su ampliación. 

28, Migue] Gaseó Aguado, reconocido, 
útil, se ordena al Ayuntamiento la ins 
trucción del expsdisníe de excepción que 
á su i iemps alegó. 

31 Alfonso Garoía Díaz, reclámese del 
Noviciado de las Esouaias Pias certifica
ción da este mezo. 

34, Santiago Julián Benavente, se de
vuelva el expediente pare su ampliación. 

S6, Celedonio Emete.rio Pernas Mar
tín, talla 1'534 milímetros, excluido tem 
poraimente. 

39, Gerardo Gómez Cabello, soldado 
condicional oemprendido en el oaso pri
mero del art. 87 da la ley. 

Griñón 
1, Gerardo González Barrero, recono

cido por el Médico Militar le considera 
inútil, y al facultativo oivil útil, y por 
tanto para resolver esta disoordía proce
de da conformidad á lo dispuesto en el 
articulo 129 de la ley.jque por laautoridad 
militar se desigue un teroer facultativo. 

3, Justo Díaz Herranz, útil oondioional 
6, Pablo Maclas Rombela, talla 1*535, 

inútil, excluido totalmente oon arreglo al 
oaso segundo del art. 80 de la ley. 

Humanes 
2, Anastasio Manuel Bruno Alvarez Vi

dal, reconocido el padre resultó impedi
do para el trabajo. Pendiente de expe
diente. 

Lagañas 
1, Miguel Fermín Garoía Sánohez, ta 

lla 1'509. Excluido temporalmente. 
4, Severiano Alonso Fernández, reco

nocido útil, talla 1*535, excluido tempo
ralmente. 

8, Victoriano Deltell Martín, talla 
1'530. Exoluído temporalmente. 

13, Daniel Gómez Benavente, soldado 
por haber resultado útil. 

Méstoles 
3, Maximino Garoia Domínguez, inútil, 

exoluído totalmente oon arreglo al oaso 
segundo del art. 80 de la ley. 

4, Juan Pérez, talla 1'530, reconooide 
inútil, excluido totalmente oon arreglo 
al oaso segundo del art. 80 de la ley. 

5 , José Félix Gómez, soldado oondioio
nal comprendido en el oaso primero del 
artíoulo 87 de la ley. 

6, Franoisoo Montero Fernández, talla 
1*401. Excluido totalmente oon arreglo 
al oaso tercero del art. 80 de la ley. 

9, Silverio Martín Arribas, soldado 
oondioional comprendido en el oaso s e 
gando dal art. 87 de la ley. 

Parla 
1, Ciriaoo Ooaña Sacristán, soldado 

por haber resultado útil. 
2, Miguel Bailo Navarro, soldado oon

dioional comprendido en el oaso segun
de artíoulo 87 de la ley. 

7, Emilo Ooaña Mateos, soldado por 
haber resultado úti l . 

9, Vioente Mayoral López, se devuelve 
el expediente para su ampliaoión. 

14, Inocencio Saoristán Lázaro, solda
do oondioional comprendido oaso segun
do articulo 87 de la ley. 

Pinto. 
12, Agustín Aguado Villegas, Soldado 

oondioional comprendido oaso primero 
articula 87 de la ley. 

San M rtin de la Vega. 
2, Mariano Pablo Garoía del Saz, reoo 

nocida la hermana impedida. Se ordena 
al Ayuntamiento la instrucción del opor
tuno expedienta. 

3, Rafael Rubio Garoia, útil oondioio
nal. 

4, Fructuoso Tomó Delgado, se devuel
ve el expediente para su amplidoión. 

9, Eleuterio Frontón Fernandos, ídem 
ídem, id. 

Serranillos. 

3, Manual Faraández Caballero, inútil. 
Excluido totalmente oon arreglo al oaso 
segundo artículo 80 de la ley 

4, Fernando Fernández Fernández, ta
lla 1,507. Excluido temporalmente. 

Tituloia. 
1, José Víctor Inocencio Soriano R o 

bles, se devuelva el expediente para su 
ampliaoión. 

2, Francisco Manzanero Cruz, soldado 
oondioional comprendido oaao primero 
artículo 87 de la ley. 

Torrej ón de Velasoo. 
3, Ángel Pedrero Rodríguez, soldado | 

por haber resultado útil. 
4, Victoriano Castillo San José, reco

nocido el padre resultó impedido. Solda
do oondioional comprendido en el oaso 
primero del art. 87 da la l8y. 

8, Juan Cubas Cruz, reoonooido útil 
oondioional, talla 1*510, exoluído tempo
ralmente. 

10, Anastasio Bravo Quiroga, inútil, 
excluido totalmente oon arreglo al oaso 
segundo del artíoulo 80 de la ley. 

13, Ignaoio Farades San José, soldado 
oondioional oomprendido en el oaso s e 
gundo del artíoulo 37 de la ley. 

Valdemoro 
4, Ildefonso Fernández Moreno, r edá 

mese de la brigada obrera topográfica 
oertifioaoión de este mozo. 

5, Manuel Ohas Márquez, soldado oon
dioional comprendido en el oaso segundo 
del art. 87. 

8, Regine Samaniego Alfonseti, reclá
mese oertifioaoión de existencia en la 
Aoademia de Infantería. 

10, Constantino Soharff Rojas, inútil, 
excluido totalmente oon arreglo al oaso 
segundo del art. 80. 

11, Domingo Campos González, solda
do oondioional comprendido en el oaso 
segundo del artíoulo 87 de la ley. 

12, Franoisoo Domínguez del Barrio, 
reclámese oertifioaoión de existencia en 
filas del regimiento infantería de Sa-
boya. 

Villaverde 
I , Natalio Perales Ruiz, reconocida la 

hermana resultó impedida. Se ordene al 
Ayuntamiento la instrucción del oportu
no expediente. 

5, Julián Barihuete Chicote, soldado 
oondioional comprendido en el oaso pri
mero del art. 87. 

7, Celedonio Ladrón Castillo, soldado 
oondioional oomprendido en el oaao s e 
gundo del art. 87 de. la ley. 

8, Julián Garoia Casoales, talla 1*500, 
exoluído temporalmente. 

9, Emilio Justo Garoía Barihuete, so l 
dado oondioional comprendido en el oaso 
primero del art. 87 de ía ley. 

10, Cipriano Fernández Cuesta, talla 
1*545 pendiente, de reconocimiento. 

II , Simón José Laborda Garoía, reoa-
nooido el padre resultó impedido, solda
do oondioional oomprendido en el oaso 
primero del art. 87 de la ley. 

12, Blas Torrejón Moya, útil oondioio
nal. 

13, Matías Pascua! Téllez, so'dada oon
dioional comprendido en en el caso s e 
gundo del art. 87 ds la ley. 

Por ei señar secretario, á nombre de IB 
Comisión, se interrogó á los represen
tantes de les Ayuntamientos que han oon 
ourrido en este día á verificar las opera
ciones de reclutamiento, si tenían la ab
soluta seguridad respecto á que los mis 
mos ó sus padres, hermanos etc., fueran 
IKS verdaderas personas interesadas en 
cumplimiento de lo que dispone el artí
culo 129 del Reglamento, habiéndose con
testado afirmativamente pp-r dichos re
presentantes, en vista de las Jüigenoias 
de ideatifioaaión verificadas por loa 
Ayuntamientos y presentadas en esta Co
misión. 

Igualmente, y en cumplimiento de lo 
que disponen los artíoulos 124 de la ley 
y 123 del Reglamento, se hizo presente 
en oada oaso á todos los interesados el 
derecho que lss asiste de recurrir en al
zada ante el Minie sari© de la Gobarnaoión 
sino estuviesen conformes oon el aouerdo 
adoptado por la Comisión mixta de Re-
olutamianto. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión extendiéndose la correspondiente 
aota que firman el señor presidente de la 
Comisión y los señores vocales, conmigo 
el secretario de que certifico. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 

DE LA 

PROVINCIA DE MáDBID 

C 1 R C U L A . R 

No habiéndose remitido por los Ayun
tamientos que á continuación se relacio
nan los documentos que en ella se expre
san, oerrespondientes al primer trimes
tre de este año, según se les prevenía en 
la oiroular de la Administración de Ha
cienda de 7 de Abril último, lo efectua
rán en el término de oinoo días, á oontar 
desde la publioaoión de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 26 da Mayo de 1909. = M . Man-
teoón. 

Relación que s e cita 
Ayuntamientos 

Alameda del Valle, 1 oertifioaoión de 
bienes de propios. 

Anohuelo, 1 id. de pesas y medidas. 
Brea, 1 id. de id. y 1 de bienes propios. 
Ceroedilla, 1 id. de pesas y medidas. 
Fuenoarral, 1 id. de id. 
Fuenlabrada, 1 id. de id. y 1 de bienes 

de propios. 
Guadarrama, 1 id. de pesas y medidas» 
Horoajuelo, 1 id. de id. y 1 de bienes 

de propios. 
La Aoeveda, 1 id. id. y 1 id. id. 
Madaroos, 1 id. id. y 1 id. id. 
Navaloarnero, 1 id. de pesas y medidas. 
Pinilla, 1 id. de bienes de propios. 
Ribatejada, 1 id. de pesas y medidas. 
Rozas de Puerto Real, 1 id. id. y 1 de 

bienes de propios. 
San Lorenzo del Escorial, 1 id. de p e 

sas y medidas. 
Valdemaqueda, 9 id. id. y 9 de bienes 

de propios 
Valdemoro, 1 id. de pesas y medidas. 
Valdepiélagos, 1 id. id. y 1 de bienes 

de propios. 
Valleoas, 1 id. de pesas y medidas. 
Villalvilla, 1 id. id. 
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Villanueva de la Cañada, 1 id. de bie

nes de propios. 
Villar dal Olmo, 1 id, de pesas y me

didas. 
Villaverde, 1 id. id. y 1 de bienes de 

propios. 
(Núm. 1.839.) 

GETAFE 
Transcurrido qu8 sae el plazo mareado 

aa el articula 29 de la vigente Instruc

ción de Contratación, ein haberse pre

sentado rsclamación contra el acuerda 
del Ayuntamiento, se celebrará el día 
veinte de Junio próximo & las onoe de 
gu mañana, en e3ta Casa Consistorial, 
subasta pública para el arrendamiento 
de la espadaña, juncia, junco y carrizo 
del arroyo de Culebros, siendo el tipo el 
de doscientas pesetas. 

La Bnbasta se celebrará con arreglo á 
ia Instruooión vigente, ,y el pliego de 
condiciones se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Getafe veinticuatro de Mayo de mil 
novecientos nueve. 

El alcalde, 
J u a n G ó m e z . 

Modelo de proposición 
El que suscribe, veoino de 

con cédula personal que es adjunta, en

terado del pliego de oondioiones para la 
subasta del aprovechamiento de espada

ña, juncia, junco y carrizo del arroyo de 
Culebros, acepta dicho pliego en todas 
sus partes y se compromete á abonar 
por dicho aprovechamiento, la suma 
de pesetas y 
céntimos (en letra). 

Fecha y firma del proponente. 
(E.—250.) 

audiencia territorial 
Y 

P R O V I N C I A L 

P a n Antonio Hernánz y Martín, oficial 
de Sala de la Audienoia de Madrid. 
Certifica: Que en IOB autos seguidos 

por doña Adelaida Pioktnan y Piokman, 
marquesa de Jerez de los Caballeros, oon 
D. Dalfín Pretal y Sánchez y D. Manuel 
Pérez de Guzmán, marqués de Jerez da 
los Caballeros, sobre tercería de dominio 
de varias fincas embargadas en autos eje

cutivos seguidos por el segundo, contra 
e¡ último, se ha diotado la sentenoia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentenoia.—Número ochenta y seis . 
—En la villa y corte de Madrid á veinti

cinco de Mayo de mil novecientos nueva, 
en los autos ordinarios que ante Nos, en 
grado de apelación penden procedentes 
del Juzgado de primera iuatanoia del dis

trito de Chamberí de esta corte, y segui

dos entre partes, de la una como deman

dante doña Adelaida Piokman y Pioktnan 
marquesa de Jarez de los Caballeros, ma

yor de edad, propietaria, vecina de Sevilla, 
representada por el proourador D. José 
María Cordón y Esteoha y defendida por 
el licenciado D. Francisco Pones de León 
y Gaité, y de otra oomo demandados don 
Delfín Pretal y Sánchez, también mayor 
de edad, y veoino de esta capital, repre

sentado por el proourador D. Franoisoo 
Fenoll y defendido por el letrado D, Emi

lio Llaseras y D, Manuel Pérez de Guz

m&n, marqués de Jerez de loa Caballeros, 

respecto del cual por su no comparecen

cia se han entendido las actuaciones oon 
los estrados del Tribunal, sobra tercería 
de dominio de varias fincas y acciones 
embargadas en autos ejecutivos seguidos 
centra el último: 

Fallamos: Que revocando la sentenoia 
apelada que con fecha onoe do Noviem

brede mil novecientos ocho dictó el juez 
de primera instancia del distrito da 
Chamberí da esta corte, debamos decla

rar y declaramos qu8 los frutos, reñías y 
dividendos embargados, sor¡¡ ds la pro

piedad de doña Adelai la Piokman y Piok

man, étimo product» d8 sus bienes para 
fanales no sujetos al pago da la obliga

ción personal del señor marqués de Ja

rez da les Caballeros, que se reolama en 
el juioio ejecutivo de que dimana esta 
tercería; en su virtud mandamos que se 
alze al embargo de les mismos dejándo

los á disposición de dicha señora á quien 
se devolverán cuantas ventas y produo

tos hayan sido retenidos y no hacemos 
especial condena de costas. Publíquese 
el encabezamiento y parte dispositiva de 
esta sentenoia en el Diario Oficial de 
Avisos de esta corte y BOLETÍN OFICIAL 
da asta provinoia, por la rebeldía de don 
Manuel Pérez de Guzmán, marqués de 
Jerez de los Caballeros y á su tiempo 
devuélvanse los autos al Juzgado de que 
prooeden oon las oportunas certificación 
y orden. Así por esta nuestra sentencia 
lo pronunciamos, mandamos y firma

mos.—Manuel P: Vellido.—Vicente Fer

nández.—Joaquín María de Aloe.—Anto

nio Cubillo y Muro. 

Publioaoióa.—Leída y publicada ha si 
do la anterior sentenoia por el señor don 
Vioente Fernández Vázquez, magistrado 
ponente en estas autos, estando celebran

do audienoia pública la Sala primera de 
lo civil hoy veinticinco de Mayo de mil 
novecientos nueve.—Ante mí.—Licencia

do Joaquín Garregues. :¡ 
Y para que conste y tenga efecto su 

inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, expido el presante que firmo 
en Madrid á veintiséis de Mayo de mil 
novecientos nueve. 

El oficial de Sala, 
Antonio Hernanz. 

(A.—256.) y ( C .  1 1 2 . ) 

EXCMA. JUNTA PROVINCIAL 
DE 

Instrucción pública de Madrid 
ANUNCIO c a 

para cumplimentar lo dispuesto en los ar

tículos 22 y 23 del Real decreto de 20 de Di

ciembre de 1907 sobre provisión interina de 
las escuelas de sueldo inferior á 825 pesetas, 
se concede á los maestros que aspiren á la 
vacante de la escuela elemental de nifios de 
Villar del Olmo, el plazo de cinco días, á 

contar desde el de la fecha de este anun

cio, para que presenten on la Secretarla 
de la Junta sus instancias dirigidas al señor 
gobernado*pre

;

ident« de la Excelentísima 
Corporación, acompañándolas de las hojas de 
servicios debidamente certificabas. 

Los maestros que no cuenten con esta clase 
de servicios, acompañarán á las solicitudes 
uno cualquiera de los siguientes documentos; 
copia del título profesional compulsada por la 
Secretaría, certificación de depósito para d i 

cho título ó certificación de reválida; siendo 
suficiente la certificación de estudios del pri

mer ano del grado elemental ó la certificación 
de aptitud si aspiran á escuelas incompletas. 

En todo caso, los maestros aspirantes d e 

berán seaalar en sus respectivas solicitudes 
el domicilio ó punto de su habitual rasi

dencit. 

Lo que se hace público para conocimiento 
de los interesados y á los efectos prevenidos. 

Madrid 25 de Mayo de 1909.—El secretario, 
Rafael Lopes Mora. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE 

instrucción pública y Bellas M e ; 
El excelentísimo sanar rector ¿le la 

Universidad Central se ha servido nom

brar, con facha 22 da los corrientes, 
maestro propietario, en virtud de opo

sición, da la escuela pública de niños^de 
Algete, á D. Manuel García PérezRico. 

Le qua se anuncia para conocimiento 
del interesado j demás efectos. 

Madrid 27 de Mayo da 1909.=E1 secre

tario, Rafasl Lópoz Mora. 

INTERVENCIÓN GENERAL 

DE LA -3 :Ш 

ADM1NISTBGIQN DEL ESTADO 
ANUNCIO t S 3 

Esta intervención general, en uso de 
sus atribuoianes, y por acuerdo de 23 del 
corriente, ha tenido á bien nombrar orde

nanza de la misma, oon carácter provi

sional y suelda de 1.250 pesetas anuales, 
á D. José Harías Alas. 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 4.* de la ley de 19 
de Julio de 1904. 

Madrid 26 de Mayo de 1909. = E l inter

venter general, José M. de Rites." 
(Núm. 1.838.) -Ш 

Tesorería de Hacienda 
DÉ LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Per la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia se ha dictado la providencia siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en el arti

culo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el primer grado de 
apremio y recargo de 5 por 100, sobre el i m 

porte de BUS descubiertos, á los contribuyen

tes sujetos á dicha tributación e n Madrid 
que pertenece a la Zona primera, y que re 

sultan incluidos en la relación que queda en 
esta oficina. 

Francisco Esteve, Repton. María Grande, 
Eladia Lozano, José Fernández, Francisco 
PoneeLeón, Nicomedos Harrero, Victorio P e 

legrín, Aurelio Rico. 
En cumplimiento del artículo 51 de la mis

ma Instrucción, publíquese esta providencia 
en el BOLETÍN OFICIA i. de la provincia y e n 

tregúense á la acción ejecutiva los respecti

vosvalorea, previos los requisitos correspon

dientes. 
Lo que se hace públic" en conformidad de 

lo prevenido en dicho artículo 51. 
Madrid 27 de Mayo de 1909.=E1 tesorero, 

de Hacienda, F. Euiz de Grijalba. 

PB0YI3EHCHS JUDICIALES 
J u a g a d o s d e 1 .

a i n s t a n c i a 
CHAMBERÍ 

Don José Martínez Enríquez, juez de pri

mera instancia é instruooión del dis 

trito de Chamberí de esta corte. 

Por al prasanía hago sabar, en cumpli 

miento de lo dispuesto en el art. 31 ds la 
ley establecida al juioio por Jurados; he 
acordado se proceda en al local de dicho 
Juzgado, sito en la calle del General Cas

taños, núm. 1, principal, el día 12 del 
mes de Junio próximo venidero, á las 
nueve de su mañana, al sorteo de los seis 
vocales que, bajo la presidencia del señor 
juez que ¿usoribe, y ea ocsioepto de m a 

yores contribuyentes, cuatro por terri

torial y dos por industrial, han de c o n s 

tituir la Junta de éste distrito para la 

Í
formaoión de las listas de jurados c o 

rrespondientes al mismo. 
Dado en Madrid á 26 de Mayo de 1909„ 

= J o s é Martínez Enríquaz.=El secreta

rio de gobierno, Juan P. Pérez. = E s co

pia, Juan P . Pérez. 
(Núm. 1.841.) 

BUENA VISTA 
Silverio Barrios Perdiguero, por e s t a 

fafa, en al Juzgado de instruooión del 
distrito da Buanavista, aoordaio con f e 

cha 13 Mayo 1909; y sa cita á los t e s t i 

gos siguientes: Sra. Viuda de Gaspar, 
Huertas, 31; D. Enrique Muñaz, id.; d o 

ña Magdaicraa Gutiérrez, Alfonso XII , 
48; doña María Luisa Casanora, id.; don 
José Luis Huerta, Arriata, 8; D. Alejan

dro Angosta, Balen, 24; D. José Albar 
Gsnzález, Bala, 4; D. Ensebio Pasoual, 
San Bernardo, 4; |D . Franoisoo Izquier

do, id. 4 y 6; D. Enrique Lsgaaoa, Huer

tas, 43; D. Mariano Lagasca, id.; D. R o 

bustiano Aparicio, id.; doña Dolores de la 
Torre, León, 19; D. Ricardo Ujarini, i d . ; 
D. Rafael Mico, Salón del Prado, 38, 
D . Marcelo de Usera, Atocha, 22; D. J o 

sé Sánchez Queaads, Mayor, 14; D / Isabel 
Arrózpide, id.; D. Santiago Agañón, Are 
nal, 11; D. Luis Navarro, Toledo, 58; d o 

ña Antonia Vélayos, Pérez Galdós, 10; 
D. Mariano Bustos, se ignora su domici

lio; D. Marcelino Valázquez, id.; D. Ma

nuel Navarro, id.; Sr. Zumaya, id.; doña? 
Encarnación Zumaya, Arenal, 14; d e ñ s 
Celestina Alvarez, id. 11; doña Emilia 
Fernández, id. 20, y D. Enrique Mendo

za, id. 16, oon el objeto de que presten 
deolaraoién como testigos. 

Deberán comparecer dentro del t érmi 

no de oinoo días, contados desde el s i 

guiente en que aparezca inserto el ed ic 

to en el BOLETÍN OFICIAL , anta el Juzga

do de instrucción del distrito de Buena

vista, Escribanía del licenciado D. Ante 

I nio Aguilar, sita en el Palacio de los Jua

gados , calle del General Castaños, n ú 

mero 1. 
Madrid 13 de Muyo de 1909.=V.° B . * = 

El juaz de instruooión, Alberto Vela y 
López.=E1 escribano, Antonio Aguilar. 

(Núm. 1.786.) (B.—1.490.) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Don Franoisoo Fabié y Gutiérrez de la 

Rasilla, juez de primera instancia é 
instrucción de San Lorenzo del E s c o 

rial y su partido. 
Por la pí asente se cita, llama y empla

za oomo comprendida en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal á Faus t i 

no Jerónimo Tarrijos Delgado (a) S s a 

grera, de dieciocho años de edad, s e l t e 

| ro, jornalero, hijo de Pedro y E s c o l á s 

tica, natural de Chamartín de la Rosa 
\ (Madrid) y veoino de Madrid, oon d o m i 

| cilio en la oalle de Ambrosio Vallejo, n ú 

3 mero 4, para que en el término de diez 
i días, contados desde el siguiente al e s 
j que esta requisitoria se inserte en la 
i Gaceta de Madnd y BOLETÍN OFICIAL d s 
j esta provinoia, comparezca ante este Juz • 
| gado oon el objeto da ingresar ea la efir



S á b a d o 29 de Mayo de 1909 

sel da este partido, según está acordado 
en cumplimiento da una cartaorden de 
Ja superioridad y en sumaria que se le 
instruya por infracción de la ley de caza 
j atentado á an agente de la autoridad» 
aparoibiao que?, do r o verificarlo, será 
declarado rabafda y le parará el parj uici© 
á que hubiere lugar. 

Al propio ííempe ruego y encargo á to

da? las autoridades, Santo civiles como 
••militares, y ordeno á los agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura da el expresado procesado, cu

yas señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ejos castaños, nariz y beca 
regulares, color sano, viste chaqueta de 
paño azul obscuro, chaleco y pantalón de 
pana negra, alpargates cerradas negras 
•y boina 82Q.i, y en el cases de ser h.ibiáo 
le porgan á mi disposición en ia cárcel 
da partido oon las seguridades conve

mantes. 
Dado es San Lof?hzo> d?J Escorial á 22 

de Maye £e 19C9.=Fíarelaos Fabié.=El 
actuario, lie. César del Pozo. 

(Núm. 1.788.) (B.—1.492.) 

PALACIO 
En virtud de providencia del señor 

juez de primera instanoia ó instrucción 
del distrito de Palacio de esta corte, dic

tada en el día de hoy en el sumario que 
s e instruye por lesiones d e Orisanta 
Fernández, se cite á Juan Mentuenga En

gaita, que fué conductor de tranvías de 
la Compañía general y vivió en la calle 
da Guttemberg, núm. 3, cuarto, y cu

y e aotual p a r a d e r o se ignora, para 
q u e comparezca en su Salaaudien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del 
término de diez días contados desde el si

guiente al en que este edicto fuere inser

to en los periódicos oficiales, oon objeto 
de recibirle declaración ea dioha causa, 
bajo apercibimiento de ser declarado in

curso de la multa de 5 á 50 pesetas coa 
que se le conmina, sin perjuicio de 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
da obligarle á efectuar dicha compare

cencia. 

Madrid á 11 da Mayo de 1909.=V.° B.° 
El Sr. Juez, Pedro Armsnteros de Ovan

do ,=Ei escribano, Lic. Luis Moliner. 

(Núm. 1.790.) (В.—1.493.) 

HOSPICIO 
Rafaela García Rodríguez, hija de Cris

tino y de Domingg, natural de Ciudad 
Real, prevínola de ídem, de estado sol

tera, profesión sirvienta, de dieoiooho 
años, cuyas sañas personales y especia

l e s se ignoran, y que dijo tener su últi

mo domicilio en la plaza de Santo De

mingo, núm. 7, principal, se presente, 
por el delito de estafa, anta este Juzga

do de instrucción del Hospicio en el pla

;zo de diez días. 
(Núm, 1.791.) (B.—1.494.) 

PALACIO 
.Don Pedro Ármentelas de Ovando, juez 

ds primera instancia é instrucción: del 
distrito dePaiacio da esta corte. 
Por el presenta cito, llamo y emplazo 

S Andrés Saguar Blanco, para que en el 
término da diez días, contados desda el 
¡siguiente al 6B que esta requisitoria se. 
Inserte en la Gaceta de Madrid comparez

ca eu mi Sala audiencia, sita en el Pala

cio de ios Juzgados, calle del General 
•Castaños, con el objeto da notificarle 
al auto üa procesamiento y prisión y re

cibirle indagatoria, apercibido qaa de 
s o verificarlo, será declarado rebelde y 
•je parará el perjuicio á que hubiera lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á to 
das las autoridades y ordeno á los agen

tes de la polioía judicial procedan á la 
busca del expresad o procesado, cuyas 
señas personales y demás circunstancias 
sa ignoran; y en el cese» da ser habido le 
pongaa á mi disposición en k Prisióa 
Celular de esta corte. 

Madrid 17 de Mayo da 1909. =Pac! ves 
Armen teros de Ovando.—Eí escribano, 
Icd. Luis Moliner. 

(Núm. 1.792.) (В.—1.495.) 

J u z g a d c s XXI'UXNICLJF afeet 
CONGRESO 

En • el expedienta da juicio verbal ds 
faltas número 312 seguido an este Juzga

do contra Isidoro Harranz y Marcelino 
Briz, p©r hurto, sa ha dictado la senten

cia cuyo encabezamiento y parte dispo

sitiva dicen así: 
Presidente, juez señor D. Avelina Fer

nández de Ir Poza. 
Adjuntos, D, Salvador Balins, D. Va

lentín. Gómez. 
Sentencia.—En la villa de Madrid, á 1.° 

de Maye de 1909, el Tribunal municipal 
dai distrito del Congreso, compuesto por 
los señares qus so expi'rsa». si margen, 
habiendo visto las presentas diligencias 
de juicia verbal da faltas seguidas entre 
partes: da la usa el Mialsfcrlo Fiscal, 
en representación ds la acción pública y 
Isidoro Harranz Herraoz yiMsroelia© Briz 
González, de la otra, como detrosoiades, 
coyas edades y demás circuñst'aneias ya 
constan saSeriorraente, y 

Fallamos: Que debemos sanclansr v 

| Don Podro Armanteros de Ovando, juez 
de primera instanoia é instrución del 
distrito ds Palacio de esta corte. 
Por el presente site, llamo y empla

zo á José López Casalaiglesia, vecino da 
¡ Madrid, pars que en el término da diez 
I dí3S, coatadas desde el siguiente ai an 
{ que esta requisitoria se inserte en 1» Ga-

| ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
j audiencia, sita es el Palacio da les Juzga

I dos, calle del Ganara! Castaños, cas el 

S objeto da notificarle el aato de procesa

miento y prisión y recibirle indagatoria, 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al misma tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial procedan á 
la busca del expresado precesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Prisión celular de esta corta. 

Madrid 17 de Mayo de 1909.=Pedro 
Armenteros de Ovando.=E1 escribano. 
—Lied. Luis Moliner. 

(Núm. 1.793.) (B.—1.496.) 

CHAMBERÍ 

D. Emilio Pérez de Siles, Dorotea Lo

sada Santos y Carmen Villanuava Por

oel, cuñada y esposa del anterior, oon 
domicilio Juan de Austria, 13, primero, 
centro, y cuyo aotual paradero sa ignora, 
con objeto da la citación pare deolarar 
en juicio oral de causa contra Antonio 
García Hernández, por estafa y detención 
ilegal, para que comparezca ante el juez 
de Chamberí con fecha de hoy, en la 
Sección tercera de la audiencia ds esta 
corte, el día 7 de Junio próximo, á las 
echo y media de la mañana. 

Madrid 27 de Mayo de 1909.=E1 escri

bano, Grases Vidal. 
(B.—1.535.) 

; condenamos en rebeldía á Isidoro He j 
rranz Herraaz y Maroeiino Briz Gowzá * 

¡ lez, la pena de quince días de arresto á j 
í cada uno, y las costas por mitad. \ 
; Así por esta sentencia, lo pronuncia \ 

ross, mandamos y firmamos.—Aveliae \ 
• Por;:;ánd«z de la Poza.—Valentín Gómez j 
: Orturi.—Salvador Balins. | 

Publicación: Laida y publicada fué la j 
í anterior sentencia per el Sr. D. Aveliae j 
i Feraáadaz üe la Pezs, juez municipal ¡ 
j suplente del distrito del Congreso, (istsa j 
\ do celebrando audiencia pública el Tri j 
\ bunal municipal ea al día de su faoha, 
I de que doy fe.—Emilio Baceta. 
\ Y para su inserción en el BOLEÍÍN O F I 

i CIAL da esta provino;», pera que sirva de 
) notificación á Isidora Herrouz y Maroe

? lino Briz, expi io la presente en Madrid 
i á 5 cío Mayo de 1909.—El secretario, Eini

5 lio Buoeta. 
(Núm. 1.770.) (B. 1 .481 . ) 

\ Ea *>i expedienta de juicio verbal de 
| faltas núm. 345, seguido e s este Juzgado 
| contra Marcos Jiménez, por hurto, se ha 
i diotado la sentencio, cuyo encabezamien

to y parte dispositiva dicen así: 
Presidente, D. Avelino Fernández da 

la Poza; adjuntos, D. Salvador Balins Bo

naplata, D. Valentín Gómez Ortún. 
Sentencia: En la villa y corta de Madrid 

á 1.° do Mayo de 1909, el Tribunal muni

cipal del distrito del Congreso, compues

to de los señores que se expresan al mar

gen, habiendo visto las presentes diligen

cias de juicio verbal de faltas seguidas 
entre partes: de la una ; Ministerio fia— 

i cal en representación de la acoión públi

j oa, y Marcos Jiménez Quintero, de la 
j ctra, como denunciado, ouya edad y da

i más circunstancies ya constan anterior

? mente, y 
I Fallamos: Que debemos condenar y 
I condenamos en rebeldía á Marcos Jimé

| nez Quintero á la pena da quince días de 
| arresto y costas cíe este juicio, más diez 
F pesetas de indemnización á Inocenoia 
í Puente Fayos. 
1 Así por esta sentencia, lo pronunoia

! mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
\ Fernández da la Poza. —V. Gómez Or

; tún.—Sa'vador Balins. 
i Publicación: Leída y publicada fué la 
\ anterior sentencia por el Sr. D. Avelino 
\ Fernández da la Poza, juez municipal su

; planta del distrito del CeEgreso, estando 
i celebrando audiencia pública el Tribunal 
! municipal en el día da s u fecha, da que 
;' doy fa.—Emilio Buoata. 
i Y para su insercióo en el BOLETÍN 
; OFICIAL de esta provincia, para que sirva 
? de net.if ioación k Marcos Jiménez, expido 
i la presente en Madrid á 5 de Mayo de 
\ 1909.=Ei saarfitario, Emilio Buoata. 
1 (Núm. 1.771.) (B.—1.482.) 

y M i g u e l García Picado, de la otra, come 
denunciadas, cuya edad y damas oirouns • 
tanoias ya constan anteriormente, y 

Fallamos: Qua debamos condenar y 
condenamos en rebeldía á Manuel Fer

nández Pérez y Migual Gsroí,. Piealo, ж 
la peno, ds üirjaueata pesetas do multa i 
oeda uno y ls.s cestas p.>r mitad, j ea oe,

so dз iiseolveneia ai arresto personal sub 
sidiarie cr'respoadionte. 

Así por üáta sentencia, lo pro^mncia

mos, mandamos y firmamos.—Avelina 
Fernández de ia Poza.—Valentín Gómez 
Ortiño.—Salvador Baláis. 

PublicEoióa.—Leída y publiomia fué 
la anterior sentencia por al señor D. Ave

l iso FernÉalaz da 3a Poza, juez munici

pal suplante del distrito del Congreso, 
estando oabbraudo Riiéienoia púbüca el 

| Tribunal r a u s i i a i p a l « и
 ;A din de su f.>cha, 

1 deque doy f \—Emi l io Buceta. 
| Y psre «4 inseroióe еда e! Впьвтая 
| O e i o i a l ..S>. Is previsei;:, -pzv. qu¡ sirva 
{ de i'0tificiw.íi6¿ á Maaael F<tr.i&.i:te-& P é 

rez, oxpido Iz presen!ta oa Müárid á 5 de 
Mayo da 1909. — El secretario, Emilio 
Buoeta. 

(Núm. 1.772.) (В.—1.483.) 
CHAMBERÍ 

En virtud de providanoia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez municipal da! 
distrito de Chamberí tía esta corte, se 
oits, llama y emplaza á Dorotea Barreras, 
cuyas demás circunstancias y actual pa

radero &9 ignoran, para que en término 
de segundo día oomparezoa en diohe 
Juzgado á ser reconocida por ol médico 
foránea en el expedienta núm. 552 da 
909, bajo apercibimiento de que, si na 
lo verifica, la parará el perjuicio que ha

ya lugar. 
Madrid 17 da Mayo da 1909.=V.° ¡B,' 

=Miguel Oohoa.=E1 secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.818.) (В.—1.520 ) 

S U B A S T 
El día 7 de Junio da 1909, á las onoa de 

la mañana, se celebrará subasta públioe 
en Madrid, plaza de las Salesas, numere 
10, ouarto entresuelo da la izquierda (No • 
taría) para lajenajenaoión de des sépti

mas partes proindiviso de un foro. 
Titules y condicionas an la Notsría. 

(A.—255.) 

En el expedienta da juicio verbal de 
faltes núm. 523 seguido en este Juzgado 
contra Manul Fernández y Migual Gar

cía, per maltrato, sa he dictado la s m 

íenoin cuyo enoabezamiánto y parta dis

positiva dicen así: 
Presidenta, juez Sr. D.'Avel ino Fer

nández de la Poza.—Adjuntos, D. Salva

dor Balsos y D. VíJlentín Gomes. 
Sasstsacia.—En ia Villa y cocía de Ma

drid á 1.
a de May© de 1909, el Tribunal 

muDioipal del nistritó dolCeagveso, nom 
pooste per los señares que se expresan 
al ¡n?Fgen, habiendo visto I«s presentes 
diügancies de juicio verbal da falsas s e 

guidas entre parías: cíe la ana, el Minis

terio fiscal, en representación da la ac

ción pública y Manuel Fernández Pérez 

B á M G U D B I J I S P A f i A 
Habiéndose extsaviade al resguardo 

del depósito transmisible número se is 

cientos cuatro mil ochocientos uuo expe

dido por este Establecimiento en veinti

trés de Octubre da mil novecientos seis 
á favor da don Sebastián Ruigómez S s 

lazar, se anuncia al público por segun

da vez para que al que se orea con de

recho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de doe masas, á contar desde el dís 
dieciocho del actual facha de la primera 
inseroión da este anuncio an los periódi

cos efioiales'(?aceía de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL da esta provincia, según deter

mina el artículo sexto del Reglamento 
vigente de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
da tercero, se expedirá el correspondien

te duplicado de diche resguardo anulan

do el primitivo y quedando el Вавеа 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid veintiocho de Mayo de mil no

veeientos nueve. 
El vicesecretario, 

O. Blanco Ruiz. 
( A .  2 5 7 . ) 

Imprenta da A. Alonso. Barbieri, 8,—jjgdr.d 


